
Maximum Safety®
Guantes de elevación de la palma de la mano de
cuero con inserto de palma acolchado reforzado -
Espalda de malla de algodón

El diseño ergonómico reduce la fatiga de las manos, ofrece destreza
y durabilidad superiores
El inserto de almohadilla de la palma absorbe y amortigua el
impacto en las articulaciones de la mano
Parte posterior de malla de algodón de ganchillo para mayor
transpirabilidad
El soporte para la muñeca protege las manos contra lesiones por
movimientos repetitivos
Medio dedo para mayor destreza, sensibilidad y transpirabilidad
Cierre de gancho y bucle para un fácil encendido/apagado y un
ajuste seguro

Aplicaciones
Operación de herramientas y equipos vibratorios
Levantamiento y manipulación de objetos medianos a pesados
Manipulación de material abrasivo

Datos técnicos

Color Negro
Tallas disponibles --
Emballaje Par en bolsas liso
Lleno --
Dimensiones de la caja (cm) 36.00 x 30.00 x 32.00
Peso de la caja (kg) 5.05
País de origen Pakistán
Material del soporte --
Recubrimiento --
Color del recubrimiento --
Cobertura del recubrimiento --
Agarre --
Galga --
Palma Cuero sintético
Dorso Algodón
Puño De fácil colocación
Protección contra impactos --
Construcción Cortado y cosido, Medio dedo
Certificaciones --

Datos de rendimiento
Categoría PPE --
EN 388 --
Nivel de abrasión EN --
Nivel de corte (Coup Test) EN --
Nivel de desgarro EN --
Nivel de punción EN --

HOJA DE ESPECIFICACIONES
ARTÍCULO: 122-AV14
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